
De: pablo rivera <pabloriveranova@gmail.com>
Enviado: jueves, 20 de marzo de 2025 20:55
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Sebastián Quezada <sebastianquezadar@gmail.com>; Felipe Anativia <fanativia@gmail.com>;
robertoadio@gmail.com <robertoadio@gmail.com>
Asunto: Re: Resolución 315 Servicios Gastronómicos Bar Concepción
 
Estimados,

Junto con  saludar, y según lo revisado en la reunión, adjuntamos poderes para acompañar representación
legal de Sebastián Quezada Romero.

Además, favor se solicita ampliación del plazo para medición etfa.

Quedamos atentos a sus comentarios. Saludos cordiales.

Pablo Rivera N.

El mié, 19 mar 2025 a la(s) 8:25 a.m., Oficina De Partes (oficinadepartes@sma.gob.cl) escribió:

Junto con saludar, se acusa recibo.

Atte.,

Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago

De: pablo rivera <pabloriveranova@gmail.com>
Enviado: martes, 18 de marzo de 2025 17:18
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Sebastián Quezada <sebastianquezadar@gmail.com>; Felipe Anativia
<fanativia@gmail.com>; robertoadio@gmail.com <robertoadio@gmail.com>
Asunto: Re: Resolución 315 Servicios Gastronómicos Bar Concepción
 
Estimados;

El dia 14 de marzo; se envió correo (en cadena), en donde van todos los documentos adjuntos.

A ese correo ustedes respondieron, solicitando la carta firmada (que era el primer documento).

De todas maneras, vuelvo a adjuntar los documentos.

Saludos Cordiales;

El mar, 18 de mar de 2025, 09:37, Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> escribió:
Junto con saludar, se acaba de acusar recibo de correo, sin embargo, se informa que los
adjuntos
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mencionados no vienen. Por lo que se solicita el envío de adjuntos para gestiones en los
sistemas 
de la SMA.

Quedamos a la espera de lo solicitado.

Atte.,

Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago

De: pablo rivera <pabloriveranova@gmail.com>
Enviado: lunes, 17 de marzo de 2025 20:56
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Sebastián Quezada <sebastianquezadar@gmail.com>; Felipe Anativia
<fanativia@gmail.com>; robertoadio@gmail.com <robertoadio@gmail.com>
Asunto: Re: Resolución 315 Servicios Gastronómicos Bar Concepción
 
Estimados,

Junto con saludar; adjunto carta firmada.

Saludos,

El lun, 17 de mar de 2025, 09:52, Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> escribió:
Estimado Don Pablo, se acaba de acusar recibo, sin embargo, la carta no viene firmada.

Quedamos a la espera de carta firmada para realizar gestiones.

Atte.,

Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago

De: pablo rivera <pabloriveranova@gmail.com>
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 20:32
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>; Oficina Regional 08 - Biobio
<oficina.biobio@sma.gob.cl>
Cc: Sebastián Quezada <sebastianquezadar@gmail.com>; Felipe Anativia
<fanativia@gmail.com>; robertoadio@gmail.com <robertoadio@gmail.com>
Asunto: Re: Resolución 315 Servicios Gastronómicos Bar Concepción
 
Estimados Srs:
Superintendencia del medio ambiente, Oficina Concepción.

Junto con saludar; y en relación a la resolución N°235, del 13 de Febrero del 2025, adjunto la
siguiente documentación solicitada.
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1.- Carta conductora.
2.- Informe Técnico Diagnóstico de Problemas acústicos Bar Concepción
3.- Anexo fotográfico a la fecha, como medio de verificación.

Sin otro particular, y esperando que tenga una buena aceptación.

Pablo Rivera 
Gerente Bar Concepción

El vie, 7 mar 2025 a la(s) 3:08 p.m., Oficina De Partes (oficinadepartes@sma.gob.cl) escribió:
Junto con saludar, se acusa recibo.

Atte.,

Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago

De: pablo rivera <pabloriveranova@gmail.com>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 0:06
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Sebastián Quezada <sebastianquezadar@gmail.com>; Felipe Anativia
<fanativia@gmail.com>; robertoadio@gmail.com <robertoadio@gmail.com>
Asunto: Resolución 315 Servicios Gastronómicos Bar Concepción
 
Estimados,

Junto con saludar, y según la resolución 315, adjunto carátula de certificado de Servicios
Gastronómicos Bar Concepción.

Esto, y según correo enviado el 26 de febrero, es para solicitar extensión del plazo.

Quedo atento a vuestros comentarios.

Saludos cordiales.

Pablo Rivera Nova
Gerente Bar Concepción

Responder Reenviar 
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COPIA AUTORIZADA

Archivero Judicial de Concepción

El Archivero Judicial de Concepción certifica que la copia de la escritura

pública de fecha 06 de junio de 2019, otorgada en la notaria JOSE

HUMBERTO SALAZAR RIVERA, comuna de CONCEPCION, Repertorio

Notarial N° 3275-2019, adjunta al presente documento, es testimonio fiel de su

original.-

Archivero Judicial de Concepción.-

Barros Arana 935 2 Piso.-

Carátula  Nº: 1107204 .-

Concepción, 10 de septiembre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 2523327.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado: 2523327.- 
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